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: El diputado de la Unión •Demócrata lnderendiente 
, (UDI) Víctor Pérez Varela ·manifestó que e proyecto 
• de ley enviado por el Ejecutivo •al Congreso sobre el 
: principio de igualdad ante la ley, referida a las mujeres 
i casadas, les es perjudicial porque modifica el Código . 
. Civil en materia de' régimen patrimonial del matrimo-
nio, al establecer como régimen normal el de partici
pación en los gananciales, en sustitución del régimen 
-de sociedad conyugal. ) . · , · _,. ·.. • • 
,' · El parlamentario puntualizó que dicha iniciativa está 
fundada en permitir efectivamente la igualdad ante la 
ley respecto de la mujer; no obstante, se olvida que 
una verdadera y efectiva igualdad parte de la existen- -'. 
cía de la libertad para poder esca er deci · . 

; es 
n:iás conveniente a sus intereses según su reali ad. 

. . . 

. Proyecto sob~e ind~,llto_ 
. 1 

Sin· modificación ·algunai -la Cámara de Diputados 
despachó al Senado el proyecto de ley que legisla en 
favor de personas que han sido sentenciadas o proce- , 

. sadas y que podrán acogerse a los beneficios plantea- · 
dos en la iniciativa formulada por el diputado Andrés 
.Aylwin Azócar. •' · ' ; .' ,. !' · ·· . ·' • · • • 

El presidente de la Cámara, -José Antonio Viera
Gallo, envió el oficio 865 al presidente del Senado, : 

. Gabriel Valdés, refiriéndose a esta materia. ; 
·· · El artículo único de esta iniciativa pla11.tea que se 

agregará al número 505 del Código de Procedimiento 
Penal el siguiente inciso final: "No obstante lo estable
cido en los incisos anteriores, el juez ·de la causa 

· podrá disponer que el cúmplase · de la sentencia de 
segunda instancia se notifique al condenado o a su · 
representante, indistintamente". ' " ' · · 

··, El autor de la iniciativa, 'diputado Andrés Aylwin, , 
comentó: "A menudo, las personas que están someti
das a proceso penal y a quienes se les ha concedido ; 
la libertad provisional durante el proceso, llegado el · 
momento de la dictación de la-sentencia de segunda 

, - instancia y teniendo fundadas expectativas de obtener 
' su indulto, se encuentran, sin embarQO, con que para 

los efectos de tramitar dicho benefic_10 deben previa- . 
mente entrar a cumplir la pena, internándose al efecto 
en el correspondi~nte. recinto de reclusión". • 

. ·,.. El senador radical Ansehno Sule dijo ayer que la 

actual legislación electoral permite a cada partido de ' 
: gobierno presentar, en primera instancia, sus propios 

precandidatos presidenciales y que, asimismo, esta-:: 
blece · una segunda vuelta; donde la Concertación 
podrá · designar a la' primefa~r.nayorfa como candidato · 
del conglomerado. "'·:;·' ~ · . · · ·· · , · · 

Sule aseveró lo anterior durante una conferencia de 
prensa én la que se efectuó el lanzamiento· de su pre
candidatura presidencial, que cuenta con el patrocinio 
de los partidos Radical y Social Democracia. "Cada •• 

, partido aliado de la Concertación debe presentar can- . 
didatos, pues esa es la·esencia misma de la democra

'.cia"1 destacó.,~: .. ·.: ·. ":. 1>_-_,'.¡;, - . · . ·., ·:_ ,0 : .. ,_/ ,;, . 
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